
Expediente: 1556/23-I2
Carátula: ALE ANTONIO FABIAN C/ CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LA GACETA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20293386014 - ALE, ANTONIO FABIAN-ACTOR
90000000000 - CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LA GACETA, -DEMANDADO
20293386014 - BABICH, DANIEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1556/23-I2

*H105025787818*
H105025787818

REF: ALE ANTONIO FABIAN c/ CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LA GACETA s/ COBRO DE PESOS
- EXPTE 1556/23-I2

   San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

   Proveyendo la presentación del 01/08/2025 téngase presente y agréguese. Atento a lo informado,
notifíquese al accionado la resolución del 24/07/2025. Se hace constar que se acompaña la
mencionada sentencia mediante código QR a los efectos de su visualización. Asimismo, líbrese
cédula conforme se solicita. PMM1556/23-I2

Actuación firmada en fecha 06/08/2025

Certificado digital:
CN=OVEJERO Matias Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23301172699

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

https://expediente-virtual.justucuman.gov.ar/expedientes/063a0c50-72be-11f0-82d4-1557c0ba4c14
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